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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2023 00484 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO:  JHONATAN ALFREDO ESCOBAR PRIETO 

  

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y considerando que el documento 

aportado como base de recaudo es representativo de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, proviene del deudor y por sus características 

deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 25, 

422, 430, 431 y ss., del C. G. P., se  

 

RESUELVE: 

 

  

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor 

de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de JHONATAN ALFREDO 

ESCOBAR PRIETO por los siguientes conceptos: 

 

PAGARE  4127062001746833 

 

1.- Por la suma de $35.795.915.00 m/cte., correspondiente al capital 

contenido en el Pagaré allegado como base a la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha 

de presentación de la demanda, esto es, 6 de junio de 2023, y hasta que se 

haga efectivo el pago total. 

 

1.2.- Por la suma de $2.918.161.00 por concepto de intereses 

remuneratorios causados entre el 18 de enero al 15 de mayo de 2023, y que 

están contenidos en el pagaré. 
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1.3.- Por la suma de $1.972.588.00 por concepto de intereses moratorios 

causados entre el 18 de enero al 15 de mayo de 2023, y que están contenidos 

en el pagaré. 

 

PAGARE  3092848 

 

2.- Por la suma de $23.682.133.00 m/cte., correspondiente al capital 

contenido en el Pagaré allegado como base a la ejecución. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha 

de presentación de la demanda, esto es, 6 de junio de 2023, y hasta que se 

haga efectivo el pago total. 

 

1.2.- Por la suma de $2.241.769.00 por concepto de intereses 

remuneratorios causados entre el 18 de enero al 15 de mayo de 2023, y que 

están contenidos en el pagaré. 

 

1.3.- Por la suma de $289.393.00 por concepto de intereses moratorios 

causados entre el 18 de enero al 15 de mayo de 2023, y que están contenidos 

en el pagaré. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

Póngase a disposición de las partes desde este momento los oficios que 

considere pertinentes para la resolución del presente asunto.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE este proveído de conformidad con los artículos 290 a 292 del C.G. 

del P. Ley 2213 de 2022, a la parte demandada, requiriéndola para que en el 

término de cinco (5) días, cancele las sumas que por esta vía se le cobran y/o 

dentro del mismo término adicional proponga las excepciones que estime 

pertinentes.  

 

De otro lado, conforme lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, el 

artículo 78 del CGP., en aras de evitar nulidades procesales futuras y brindar 

una adecuada prestación al servicio de justicia, se requiere al apoderado 

judicial de la parte actora para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, se sirva acreditar si la 

dirección de correo electrónico incorporada en el acápite de notificaciones 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados para recibir 
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notificaciones judiciales. Del mismo modo deberá acreditar que la dirección 

de correo electrónico de la entidad otorgante del poder corresponde a la 

inscrita en el Registro Mercantil.   

 

Se reconoce personería a la abogada BETSABÉ TORRES PÉREZ, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO. - DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas No. JDY-262 

denunciado como de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Secretaría de 

Tránsito y Transporte respectiva. Acreditado dentro del expediente que la medida de 

embargo fue debidamente registrada, se proveerá sobre la aprehensión y secuestro 

del vehículo. 

 

SEGUNDO. - DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 

las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el demandado, en los bancos 

DAVIVIENDA, BBVA COLOMBIA, BANCOLOMBIA, AV VILLAS y BOGOTA denunciados 

por el demandante en el escrito de cautelas (f.1 C-2). Adviértaseles, que tratándose 

de cuentas de ahorro el embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos 

superiores al límite de inembargabilidad. Inclúyase en el oficio la cédula y/o NIT de las 

partes.  

 

Limítese la medida a la suma de $54.000.000,00 m/cte. Una vez obre respuesta de la 

medida decretada, se resolverá sobre las demás solicitadas respecto de las entidades 

bancarias 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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